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Segunda.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
reservándose la facultad de ceder el remate a un
tercero.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en sobre cerrado, y con las condiciones expresadas
anteriormente.

Cuarta.—Cuando la mejor postura sea igual o supe-
rior al 70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate
a favor del mejor postor. Si fuere inferior se estará
a lo previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—La certificación registral está de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién-
dose, por el mero hecho de participar en la subasta,
que todo licitador acepta como bastante la titulación
existente, así como que las cargas o gravámenes
anteriores, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes y que el licitador los admite
y acepta quedar subrogado en la responsabilidad
derivada de aquéllos si el remate se adjudicase a
su favor.

No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas
distintas del ejecutado.

La publicación del presente edicto en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el diario «Jaén» servirá
de notificación en forma a los demandados, en el
caso de que la notificación personal resulte negativa.

Martos, 16 de enero de 2003.—El Secretario judi-
cial.—3.509.$

PUERTO DE SANTA MARÍA

Edicto

Doña María José Moreno Machuca, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Puerto de Santa María (Cádiz),

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo, seguido
en dicho Juzgado con el número 312/1996, a ins-
tancia de «Banco Popular Español, Sociedad Anó-
nima», contra Proyectos, Contrataciones y Servicios
de Mantenimiento («Proconser, Sociedad Limita-
da»); don Alfredo Ruiz Molina y don Emilio Martín
Díaz, sobre ejecutivo, se ha acordado sacar a pública
subasta, por un plazo de veinte días, el bien que,
con su precio de tasación, se enumera a continua-
ción:

Bien que se saca a subasta y su valoración

Finca registral número 10.744.
Valoración: 54.530,75 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado,
plaza del Castillo, número 9, el día 24 de marzo
de 2003, a las diez horas.

Condiciones de la subasta

Primera.—Los licitadores deberán cumplir los
siguientes requisitos:

1.o Identificarse de forma suficiente.
2.o Declarar que conocen las condiciones gene-

rales y particulares de la subasta.
3.o Presentar resguardo de que han depositado

en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado, en la entidad bancaria Banesto, número
12720000170312/96, o de que han presentado aval
bancario por el 30 por 100 del valor de tasación
del bien. Cuando el licitador realice el depósito con
las cantidades recibidas en todo o en parte de un
tercero, se hará constar así en el resguardo a los
efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo
652 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
reservándose la facultad de ceder el remate a un
tercero.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en sobre cerrado y con las condiciones expresadas
anteriormente.

Cuarta.—Cuando la mejor postura sea igual o supe-
rior al 70 por 100 del avalúo, se aprobará a favor
del mejor postor. Si fuere inferior se estará a lo
previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Que la certificación registral está de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado y el
bien se saca a subasta sin suplir previamente la
falta de títulos de propiedad, estándose a lo pre-
venido en la regla quinta del artículo 140 del Regla-
mento para la ejecución de la Ley Hipotecaria,
entendiéndose, por el mero hecho de participar en
la subasta, que los postores aceptan esta situación,
así como que las cargas o gravámenes anteriores,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y que el licitador los admite y acepta quedar
subrogado en la responsabilidad derivada de aqué-
llos, si el remate se adjudicase a su favor.

No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas
distintas del ejecutado.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
o por error se hubiere señalado un domingo o día
festivo y no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuándose
los sábados.

El Puerto de Santa María (Cádiz), 18 de enero
de 2003.—La Magistrada-Juez.—La Secretaria judi-
cial.—3.510.$

TERRASSA

Edicto

Doña María Josefa López Recacha, Secretaria en
sustitución del Juzgado de Primera Instancia 6
de Terrassa,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
de sentencias extranjeras 491/2000, Sección R, se
ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

«Providencia.—Magistrado-Juez don Mariano Fus-
tero Galve.—En Terrassa, a 2 de marzo de 2002.

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito
por el Procurador de los Tribunales don Yuri Brophy
Dorado, así como por recibida comunicación de
la Dirección General de Policía, únase a los autos
de su razón y, en su vista, no constando en autos
domicilio alguno de la parte demandada, dése tras-
lado a la parte demandada, doña Joaquina Serrano
Aguayo, por término de nueve días, para que, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del
Tratado entre España y Suiza, sobre ejecución de
sentencia en materia civil y comercial de 19 de
noviembre de 1896 y 956 de LEC, alegue lo que
estime oportuno; traslado que, dado el ignorado
paradero de la misma, se efectuará mediante publi-
cación de edictos en el «Boletín Oficial del Estado»,
así como fijándose en el tablón de anuncios de
este Juzgado. Dése traslado, asimismo, al Ministerio
Fiscal.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
advirtiéndoles que, no ser firme, y que contra la
misma podrán interponer recurso de reposición,
ante este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles.
Siguen firmas.»

Y para que sirva de notificación y emplazamiento
a doña Joaquina Serrano Aguayo, en ignorado para-
dero, extiendo y firmo la presente en Terrassa a
2 de marzo de 2002.—La Secretaria en sustitu-
ción.—3.478.$

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse

los procesados que a continuación se expresan en el plazo

que se les fija, a contar desde el día de la publicación

del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado

o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,

encargándose a todas las autoridades y Agentes de la

Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-

ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho

Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-

dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

Edicto

Documento nacional de identidad o pasaporte:
32.695.810.

Apellidos y nombre de la encausado: Casteleiro
Ramil, Lucía, hija de José y Lucía, natural de Ferrol,
fecha de nacimiento 27 de marzo de 1982.

Último domicilio conocido: Calle Profesor López
Dafonte-Tejeras, manzana 23, portal Ñ, 7.o izquier-
da, Ferrol (A Coruña).

Encausada en causa procedimiento abreviado
14/2002, procedente del Juzgado de Instrucción
número 3 de Ferrol, dimanante del atestado de la
Guardia Civil del Puesto de Fene, número 79/01,
por robo de uso de vehículos, como comprendido
en el número 4 del artículo 791 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal, comparecerá en el término de
diez días ante el expresado Juzgado, para ser citada
a juicio, bajo apercibimiento de ser declarada rebelde
y pararle el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las autoridades
y agentes de la Policía judicial que, tan pronto tenga
conocimiento del paradero de la referida acusada,
procedan a su comunicación a este Juzgado.

Ferrol, 5 de noviembre de 2002.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario del Juzgado de lo Penal único
de Ferrol, Roberto Francisco Álvarez.—2.984.$

Juzgados militares

Edicto

Don José Hernández Quintero, Cabo destinado
en el Ramix 93, con documento nacional de iden-
tidad número 78.706.011, hijo de José Lorenzo y
de Mercedes, nacido en La Laguna, provincia de
Santa Cruz de Tenerife, domiciliado últimamente
en el barrio de Gracia, calle La Tierra, número16,
La Laguna, provincia de Santa Cruz de Tenerife,
inculpado por un presunto delito de abandono de
destino o residencia, en las diligencias preparatorias
número 51/10/02, comparecerá en el término de
quince días, ante el Juez de dicho Juzgado, sito
en avenida 25 de Julio, número 3, 1.a planta, de
esta capital, bajo apercibimiento de que, si no lo
hace, será declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la
busca y captura de dicho individuo que, caso de
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili-
tar más próxima para su ingreso en prisión y a
disposición de este Juzgado, en méritos del referido
delito y causa, en la cual se halla acordada su deten-
ción, extremos de los que se informarán al interesado
al ser detenido y que, a su vez, se comunicarán
a la precitada autoridad receptora del sujeto, infor-
mándose a este Juzgado Togado de la referida deten-
ción una vez se haga efectiva.

Santa Cruz de Tenerife, 28 de enero de 2003.—El
Juez togado, José Balsalobre Martínez.—3.557.$


